
Guayaquil, 17 de abril del 2009 

Sefiores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
ECUAFLUVIAL S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones 

En cumplimiento de mi deber como COMISARIO PRINCIPAL de la empresa 
ECUAFLUVIAL S.A. me permito presentar a consideración de los sefíores accionistas, 
previa la aprobación pertinente, el informe anual de las actividades durante el periodo 
contable terminado al 31 de diciembre del 2008. 

Después de haber revisado el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias , 
procedo a dejar constancia de lo siguiente: 

1.1 
La empresa fue constituida legalmente el 22 de junio del 2007 y fue inscrita en el SRI el 4 
de julio del mismo afio . En el 2007 cerró con pérdida y en el 2008 mejoró su situación 
cerrando el ejercicio económico al 31 de diciembre del 2008 con una utilidad de $ 1520.62. 

1.2 

He tenido todas las facilidades del caso, por lo que ha sido factible emitir mi opinión , una 
vez realizada la revisión integral de los libros contables . 

1.3 
La empresa ha sido administrada por el señora Paola María Bermudez Muñoz que tiene el 
nombramiento vigente de GERENTE GENERAL 

1.4 
Para poder realizar la fimción de COMISARIO PRINCIPAL, esta ha sido dispuesta por la 
JUNTA DE ACCIONISTAS conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

1,5 
Los ingresos de la empresa de enero a diciembre del 2008 fueron de $90455.18 
El activo Total de la Compafíía al 31 de diciembre del 2008 fue de $ 51731.77 
Hasta aquí el informe anual de las actividades cumplidas 

Muy atentamente: 

Y 

C.P.A. FE m Bonilla C. 

COMISARIO 

 


